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Art. 50. 1. El personal comprendido en esta Reglamenta
ción recibirá anualmente dos gratificaciones, equivalentes cada 
una de ellas a media mensualidad o quince dias de salarios, con 
arreglo a los señalados en las tablas del articulo 24, que deberán 
hacerse efectivas, respectivamente, los días laborables inmedia
tamente anteriores al 18 de julio y 25 de diciembre de cada año

2. Para mejorar la situación de los trabajadores en situa
ción de baja por incapacidad laboral transitoria causada por 
enfermedad o accidente, las Empresas abonarán sobre las pres
taciones económicas de la Seguridad Social los siguientes com
plementos:

a) En los casos de enfermedad común con duración supe
rior a catorce días y sólo a partir del decimoquinto día y hasta 
el máximo de treinta y nueve semanas, el trabajador enfermo 
percibirá de su Empresa la diferencia entre el 75 por 100 del 
salario base de cotización abonado por la Seguridad Socia 
como prestación económica y el 100 por 100 de dicho salario 
base de cotización.

b) Cuando la incapacidad laboral transitoria sea conse
cuencia de accidente o enfermedad profesional y su duración 
exceda de catorce días, el trabajador afectado percibirá a cargo 
de la Empresa, a partir solamente del decimoquinto día y hasta 
el máximo de un año, la diferencia entre el 75 por 100 abo 
nado por la Seguridad Social sobre el salario que sirva de base 
para la fijación de las primas a ingresar en la misma y el 100 
por 100 de dicho salario.»

Art. 2.° Las mejoras contenidas en esta Orden podrán ser 
absorbidas y compensadas con cualesquiera otras ya estable 
cidas por encima del régimen de retribuciones que aprobó la 
Orden de 25 de septiembre de 1964 o que puedan establecerse 
en el futuro, ya sea por disposición legal, Convenio Colectivo 
Sindical o voluntariamente por las Empresas.

Art. 3.o Lo anteriormente dispuesto se aplicará tanto a las 
actividades sometidas específicamente a la citada Reglamenta
ción Harinera como a las que se rigen por las normas compie 
mentarias aprobadas por Orden de 4 de octubre de 1949, re
lativas a las industrias de fabricación de purés y similares y 
de piensos compuestos.

Art. 4.o La presente Orden entrará en vigor a partir del 
día 1 del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de julio de 1966.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1675/1966, de 30 de junio, por el que se 
actualizan algunas disposiciones del Real Decreto de 
22 de diciembre de 1908 y del Decreto 3596/1963, 
de 26 de diciembre de dicho año.

r Con el fin de conseguir la máxima rapidez en la determina
ción de las infracciones que se cometan en materia de disciplina 
del mercado y efectividad en la sanción de las mismas, se con
sidera urgente y necesario modificar algunos extremos de la 
legislación vigente, constituida especialmente por el Decreto de 
veintidós de diciembre de mil novecientos ocho, para la repre
sión y castigo de fraudes y falsificaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—El artículo cuarto del Real Decreto de 
veintidós de diciembre de mil novecientos ocho quedará redac
tado así:

«Artículo cuarto.—Podrán utilizarse para este fin los Labo
ratorios del Estado, entidades autónomas y estatales y paraes
tatales y aquellos Laboratorios privados que, reuniendo condicio
nes adecuadas, sean autorizados por el Ministro de Comercio, 
a los efectos del artículo diecinueve del presente Decreto.

Se autoriza a ia Dirección General de Comercio Interior para 
fijar, mediante las disposiciones adecuadas, los plazos en que 
se han de realizar los diferentes análisis.»

Artículo segundo.—Los párrafos primero y cuarto del artícu
lo veintiuno del Real Decreto de veintidós de diciembre de mil 
novecientos ocho quedarán redactados como sigue:

«Cuando por ia Inspección resulte comprobado un hecho que 
pueda revestir, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, 
carácter de infracción penal o administrativa, el infractor que
dará sometido a la jurisdicción competente, y los géneros o ar
tículos fraudulentos, falsificados o adulterados serán cautelar- 
mente decomisados, hasta que por la autoridad o Tribunal com
petente se dicte resolución firme confirmando o no el decomiso.

El nombre, apellido, razón social, marca comercial y domici
lio de la persona o personas, naturales o jurídicas, que sean 
sancionadas por infracciones comprendidas en este Decreto y 
las sanciones impuestas podrán ser publicados en los «Boletines 
Oficiales» de la provincia y del Municipio, si la infracción ha 
sido sancionada por las autoridades provinciales, o en el «Bole
tín Oficial del Estado», si la sanción ha sido impuesta por la 
Dirección General de Comercio Interior

Cuando se trate de sanciones impuestas por el Ministro de 
Comercio o el Consejo de Ministros, los particulares a que se 
refiere el párrafo anterior serán en todo caso publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado»

Todas las publicaciones anteriores podrán ser reproducidas 
libremente por la prensa nacional.»

Artículo tercero.—Queda autorizado el Ministro de Comer
cio para dictar las disposiciones adecuadas para desarrollar el 
presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 1676/1966, de 30 de junio, por el que se 
regula el régimen de reposición prototipo para La 
importación con franquicia de esmalte, minio de 
plomo, ácido bórico, bórax anhidro y colores cera- 
micos por exportaciones, previamente realizadas, de 
azulejos.

La Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta y dos, de vein
ticuatro de diciembre, reguladora del régimen de reposición de 
mercancías con franquicia arancelaria, establece en su artículo 
cuarto, párrafo tres, que la Administración podrá aprobar re
posiciones prototipo cuando razones comerciales objetivas lo 
hagan aconsejable, señalando los términos de su aplicación e 
indicando los productos exportables y las mercancías de repo
sición.

La posibilidad de importar con franquicia las principales 
materias primas utilizadas en la fabricación de azulejos ex
portados constituye una medida de política arancelaria eficaz 
para incrementar esta típica exportación española, que ha de
caído notablemente en los últimos años. Por otra parte, dicha 
posibilidad ha de permitir al sector azulejero un mejor apro
vechamiento de su capacidad de producción, con la consiguiente 
reducción de costes y mayor empleo de mano de obra. En con
secuencia, las razones anteriores aconsejan establecer unas nor
mas de carácter general que regulen la importación con fran. 
quicia de las principales materias primas utilizadas en la fa
bricación de azulejos previamente exportados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se autoriza la importación con franqui
cia arancelaria de esmalte (P. A. treinta y dos punto cero ocho 
punto B punto), excepto el preparado a base de óxido de estaño, 
minio de plomo (P. A. veintiocho punto veintisiete), ácido bó
rico (P. A. veintiocho punto doce), bórax anhidro (P. A. vein
tiocho punto cuarenta y seis punto A punto dos) y colores cerá
micos (P. A. treinta y dos punto cero ocho punto A), en las 
condiciones que establece el presente Decreto, como reposición 
de exportaciones, previamente realizadas de azulejos, sus mol
duras y piezas complementarias.
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Artículo segundo.—Darán derecho a la importación con fran
quicia de esmalte, minio de plomo, ácido bórico, bórax anhidro 
y colores cerámicos, a que se refiere el artículo anterior, las 
exportaciones de azulejos, sus molduras y piezas complementa
rias realizadas por aquellas firmas a las que al amparo del 
presente Decreto se haya concedido dicho régimen.

Artículo tercero.—Para obtener esta concesión, las firmas in
teresadas deberán presentar la correspondiente solicitud, en loa 
impresos reglamentarios al efecto, en el Registro General del 
Ministerio de Comercio o en el de sus Delegaciones Regionales

La Dirección General de Política Arancelaria recibirá para 
su consiguiente tramitación las solicitudes a que hace referen
cia el párrafo anterior y elaborará, previo informe de los Or
ganismos oficiales competentes, las correspondientes propues
tas de Orden ministerial, concediendo la reposición, que, una 
vez aprobadas, serán publicadas en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Artículo cuarto—Darán derecho a la importación con fran
quicia arancelaria las exportaciones efectuadas por la firma 
concesionaria del régimen de reposición después de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden ministerial 
por la que se concede dicho régimen

En los impresos de las licencias de exportación por opera
ción, o en el caso de la licencia global en las declaraciones de 
exportación correspondientes en las licencias de importación y 
en los demás documentos necesarios para el respectivo despacho 
aduanero, la firma interesada deberá hacer constar que se aco
ge al régimen de reposición expresando la fecha de la Orden 
ministerial por la que se le concede el citado régimen.

Artículo quinto.—Podrán también acogerse a los beneficios 
de la reposición, a resultas de que posteriormente se conceda 
ésta, las exportaciones efectuadas a partir de la publicación 
de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» En este 
caso, al concederse el régimen de reposición, se hará constar 
expresamente que quedan incluidas en el mismo dichas expor
taciones. Para que estas exportaciones gocen del trato especial 
establecido en este artículo, se exigirán las condiciones si
guientes :

Primera.—Haberse formalizado la solicitud para acogerse ai 
régimen de reposición, de suerte que las exportaciones hayan 
sido realizadas con posterioridad a la presentación de dicha 
solicitud en el Registro del Ministerio de Comercio o en sus 
Delegaciones Regionales.

Segundo.—Que la firma interesada manifieste expresamente:
a) Su deseo de realizar estas exportaciones al amparo del 

régimen de reposición si le fuese concedido. Esta circunstancia 
deberá hacerse constar en la solicitud de exportación corres
pondiente y demás documentos necesarios para el despacho 
aduanero

b) Las razones de urgencia normales derivadas de contra
tos y compromisos comerciales legal y válidamente suscritos o 
adquiridos que justifiquen suficientemente la concesión del trato 
especial establecido con este artículo.

Artículo sexto.—A efectos contables se establece que: por 
cada metro cuadrado exportado de azulejos, sus molduras y pie
zas complementarias, ya sean blancos, ya coloreados, decoradas, 
jaspeados o marmoleados, podrán importarse:

— Bien tres mil doscientos gramos de esmalte.
—Bien mil ciento catorce gramos, si son blancos; bien mil 

trescientos setenta y cinco, si son coloreados, decorados, jaspea. 
dos o marmoleados, de minio de plomo.

—Bien novecientos noventa gramos de ácido bórico.
—Bien ochocientos gramos de bórax anhidro.
Cuando ios azulejos, sus molduras y piezas complementarias 

sean coloreados, decorados, jaspeados o marmoleados, podrán 
importarse además, por metro cuadrado exportado, ciento no
venta y seis gramos de colores cerámicos de uno de estos dos 
grupos de colores:

Grupo A, colores carmín, rosa y negro en sus diversas tonar 
lldades.

Grupo B, los demás colores en sus diversas tonalidades.
En todo caso, deberán importarse colores del mismo grupo 

al que correspondan los de los azulejos, sus molduras y piezas 
complementarias exportados, si bien podrá elegirse el color que 
se desee dentro de cada grupo.

Se consideran mermas el cinco por ciento de los esmaltes, 
el diez por ciento del minio de plomo, el cincuenta por ciento 
del ácido bórico, el diez por ciento del bórax anhidro y el cinco 
por ciento de los colores cerámicos importados, que no deven
garán derecho arancelario alguno. No existen subproductos apro
vechables, por lo que no se adeudará a la importación ningún 
derecho por dicho concepto.

Artículo séptimo.—Las cantidades a importar en régimen de 
reposición determinadas por el artículo anterior serán objeto 
de revisión en el plazo de un año a partir de la fecha de pu
blicación del presente Decreto

Artículo octavo.—Las operaciones de exportación e impor
tación que se pretendan realizar al amparo de una concesión 
de régimen de reposición y ajustándose a sus términos serán 
sometidas a la Dirección General' de Comercio Exterior a los 
efectos que a la misma competen

Artículo noveno.—La Dirección General de Aduanas adop
tará las medidas pertinentes en orden al adecuado control 
de las operaciones

Artículo décimo.—Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará la firma beneficiaría, me
diante la oportuna certificación emitida por la Aduana de 
salida, que se han exportado los azulejos, sus molduras y pie
zas complementarias correspondientes a la reposición pedida.

Artículo undécimo. — Las importaciones deberán solicitarse 
dentro del plazo de un año, a partir de las exportaciones res
pectivas.

Artículo duodécimo.—El Ministerio de Comercio podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de las concesiones que se otorguen al amparo del 
presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CORTES ESPAÑOLAS
RESOLUCION de la Presidencia de las Cortes Es
pañolas por la que se transcribe relación de señores 
Procuradores en Cortes designados a partir del día 
24 de mayo de 1966.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el número segundo 
del artículo segundo del Reglamento de las Cortes, respecto de 
la toma de posesión de los señores Procuradores, se publican a 
continuación los nombres de los que han sido designados a par

tir del 24 de mayo de 1966, con indicación de los apartados del 
artículo segundo de la Ley de 17 de julio de 1942, a que cada 
uno pertenece.

Apartado D)

Sans GassiOj don Ramón. Jefe nacional de la Obra Sindical 
«18 de Julio».

Cava de Llano, don Carlos. Presidente del Sindicato Nacional de 
Agua, Gas y Electricidad.

Esnaola Raymond, don José Ramón. Presidente del Sindicato 
Nacional del Metal.


